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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos relativos al viaje 
de S. M. el Rey (q. B. g.)

Coruña 5 Agosto, 2 mañana.—El Go
bernador al Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gobernación:

«A las seis y media de la tarde de ayer 
regresó de Lugo S. M. el Rey, siendo re
cibido en la estación por un inmenso 
público con el mismo afectuoso entusias
mo que este pueblo le tributó ayer.

A las ocho tuvo lugar la comida ofi
cial, y terminada ésta salió S. M. á ver 
las iluminaciones de la Alameda y los 
fuegos artificiales, dirigiéndose despues 
al Circo ecuestre. La presencia de S. M. 
produce siempre las mas entusiastas ma
nifestaciones, y tanto en el paseo como 
en el Circo ha sido vitoreado calurosa
mente. D

Coruña 3 Agosto, 11'53 mañana.—El 
Secretario del Gobierno civil al Presiden* 
fe del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación:

«En este momento ha zarpado la Es
cuadra Real con rumbo al Ferrol. La 
población en masa ha salido á despedir 
á S. M., aclamándole con el mayor en- 
fusiasmo, y tributándole las mas inequí
vocas pruebas de su adhesión y respec- 
fo. Acompañan á S. M. el Gobernador 
mvil y otras Autoridades.j»

S. A. R. la Serma. Señora Princesa de 
Ástúrias continúa en Gijón, sin novedad 
^0 su importante salud.

DON ALFONSO XIÍ,
Por la gracia de Dios, Rey constitucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren^ 

sabed: que las'Córtes han decretado y Nos sancionado 
^0 siguiente:

Artículo 1.® Para que rija en las elecciones gene
rales, si llegaran á verificarse antes de la formación y 
promulgación de una nueva ley electoral de Diputados 
á Cortes, se restablece con carácter de provisional la de 
18 de Julio de 1865, con las modificaciones de conti
nuar liaciéndose las elecciones por la division y orga
nización de distritos establecida en la ley de 1." de 
Enero de 1871; de reducir las cuotas para ser inscrito 
como elector á 25 pesetas anuales por contribución 
territorial y 50 por subsidio industrial; de estender 
considerablemente el derecho electoral respecto de las 
capacidades, y de exigir que, para ser elegido por 
primera vez Diputado en población de menos de 
25.000 almas, sea condición esencial, el ser natural de 
la provincia á que pertenezca el distrito, y en su defecto 
á pagar en ella con dos años de anterioridad 250 pe
setas. de contribución por bienes inmuebles, ó llevar 
en la misma tres años de residencia; por todo lo cual 
queda redactado el articulado según el proyecto 
adjunto.

Art, 2° Al mismo tiempo que la citada ley de 1866 
se promulgo, se formará una Comisión de carácter 
permanente compuesta de cinco de los actuales Sena
dores elegidos por el Senado, cinco de los actuales 
Diputados elegidos por el Congreso y cinco altos fun
cionarios nombrados por el Gobierno.

Art. 3.° El proyecto de esta Comisión ha de com
prender, no tan solo el sistema electoral completo para 
la Diputación á Cortes, sinó tambien la sanción penal 
para los delitos electorales y todo lo relativo al exámen 
y aprobación de las actas.

Art. 4.° El Gobierno podrá hacer ó no suyo el pro
yecto de la Comisión; pero necesariamente habrá de 
dar cuenta de él á las Cortes.

Art.-6.® La Comisión que se nombre con arreglo 
al art. 2.® funcionará hasta que termine su cometido, 
á no ser que no le dé por terminado dentro del plazo de 
seis.meses, en cuyo caso se considerará desde luego 
disuelta.

Art. 6.® Se restablece provisionalmente la ley pe
nal para los dehtos electorales de 22 de Junio de 1864.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Gijon á 20 de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—YO EL REY.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Robledo.

TITULO PRIMERO.
d)e los dislriíos electorales ^ del Hiíwero de 

Disputados.

Artículo 1,® Todas las provincias de España ele
girán el número de Diputados á Cortes que correspon
da á su población, en la proporción de un Diputado 
por cada 40.000 almas, continuando la division y or
ganización de distritos establecida por la ley de 1.” 
de Enero de 1871. '

Art. 2.® Dentro del mes de terminadas las listas 
electorales, el Gobierno publicará la division de los 
distritos en secciones, que lo serán todas las poblaciones 
que contaren con mas de 100 electores. En la forma
ción de las restantes no excederá en ningún caso el 
número dé 300 electores, agrupáudose los pueblos que 
la formen, tomando por regla la menor distancia po
sible, y siendo necesariamente cabeza de sección aquel 
en que resida Ayuntamionto y cuente mayor número 
de electores.

El Gobierno podrá fijar la capitalidad al distrito 
en la cabeza de partido judicial que sea mas céntrica, 
cuando hubiere mas de una en el mismo distrito. Esta 
variación habrá de hacerse fuera del período electoral, 
y en virtud de un Real decreto publicado en la Gaceta 
de Madrid.

Art. 3.® Esta division se jiublicará en la Gaceta, 
dándose cuenta á las Córtes en la inmediata legislatu
ra, y en ningún caso podrá ser variada sinó por medio 
de una ley.

TITULO IL

De las calidades necesarias para ser Diputado.

Art. 4.® Para ser Diputado se requiere:
1 .® Ser español de estado seglar.
2 .® Haber cumpüdo 25 años de edad con anterio

ridad ásu proclamación en el distrito electoral.
3 .® Pará ser elegido por primera vez Diputado 

será condición especial ser natural de la provincia á 
que pertenezca el distrito que se .aspire á representar; 
y en defecto de esta cualidad, contar en la misma tres 
años de residencia, ó pagar en ella por contribución 
directa con dos años de anterioridad 250 pesetas por 
bienes inmuebles de los que se consideran propios, 
con arreglo á lo establecido en el artículo 12 de esta 
ley. De esta disposición estarán exentos los que fueren 
elegidos Diputados en poblaciones que cuenten el nú
mero de 25.000 ó mas habitantes.

Art. 5.® No podrán ser elegidos Diputados los que 
se hallen comprendidos en cualquiera de los casos si
guientes: .,

1 .® Los que ya hubieren jurado el cargo de Dipu
tado y no lo hubieren renunciado antes de la nueva 
elección, y los que hubieren sido admitidos como Se
nadores.

2 .® Los que por sentencia ejecutoria hayan sido 
condenados á las penas, como principales ó accesorias, 
de inhabilitación perpétua absoluta o especial para de
rechos politicos ó cargos públicos, aunque hayan sido 
indultados, á no haber obtenido antes de la elección 
rehabilitación personal por medio de una ley.

3 .® Los que por sentencia ejecutoria hayan sido 
condenados á cualquiera de las penas que el Código 
penal clasifica como aflictivas, si no hubieren obtenido 
rehabilitación dos años por lo menos antes de la elec
ción.

4 .® Los que al tiempo de hacerse las elecciones se 
hallen procesados criuiinalmente, si hubiere recaído 
contra ellos auto de prisión.

5 .® Los que por incapacidad física ó moral se ha
llen bajo interdicción judicial por sentencia ejecu
toria.

6 .” Los concursados ó quebrados no rehabili^do4
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' 2 
conforms a la ley, y Que no acrediten docnmental- 
mente haber cumplido todas sus obligaciones.

7? Los deudores á. fondos públicos como segundos 
contribuyentes.

8 .° Los contratistas de obras ó servicios públicos 
de cualquiera clase que se costeen con fondos del Es
tado, ó que tengan por objeto la recaudación de las 
rentas públicas; y los que de resultas de contratas con 
el Gobierno tengan pendientes contra él reclamacio
nes de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los fiadores y man
comunados de dichos contratistas.

Árt. 6.° Tampoco podrán ser elegidos- Diputados 
los que se hallen comprendidos en alguno de los casos 
siguientes:

l.° Los empleados de Real nombramiento en las 
provincias ó distritos donde ejerzan su empleo. '

2 ." Los funcionarios de provincia ó de otras de- 
marcaciones, aunque su nombramiento proceda de 
elección popular, que ejerzan autoridad, mando civil 
ó militar, ó jurisdicción de cualquiera clase en los, dis
tritos sometidos en todo o. en parte a : su autoridad, 
mando ó jurisdicción, ó los que. hubieren presidido las 
mesas en el mismo distrito.

3 .° Los Diputados provinciales en los distritos en 
que ejerzan sus funciones.

4 .° Los contratistas de. obras ó servicios, públicos 
de cualquiera clase que se costeen con fondos provin
ciales ó municipales, ó-que tengan por objeto la recau- 

■ dación, de, las rentas de una ú otra clase en los distri
tos electorales donde se ejecuten las obras, se presten 
los servicios ó se recauden los impuestos; y los que de 
resultas de contratas con provincias ó pueblos tengan 
contra ellos reclamaciones, de interés propio.

Esta disposición será extensiva á los fiadores y man
comunados de dichos contratistas.

Art. 7? : En cualquier tiempo en que un Diputa
do se inhabihtare por alguna de las causas, enumeradas 
en el artículo 5.°, se declarará por el Congreso su in
capacidad, y perderá inmediatamente el cargo.

Árt. 8.° La incapacidad relativa que establece el 
art. 6.? subsistirá hasta un año despues de que hubie
ren cesado por cualquier cansa en sus funciones los 
comprendidos en lOs párrafos primero, segundo y ter
cero, y hasta que hubieren liquidado definitivamente 
sus contratas los comprendidos- en el párrafo cuarto.

A,rt. 9.° El cargo de Diputado á Córtes es gratui
to y voluntario, y el Diputado podrá renunciarlo antes 
y despües de haber tomado asiento en el Congreso, y 
nunca sin aprobación prévia del acta de la elección.

TITpLOin.

Dé las caUdadés décernas para ser elector.
Art. 10. Solo tenebán derecho á votar en la elec

ción de Diputados á Córtes los que estuvieren inscri
tos como electores -en iaS listas del censo electoral vi
gentes al tiempo de hucerse la .elección, ,

Art. 11. Tendrá derecho á ser inscrito como elec
tor en las listas del censo electoral dé la sección de^su 
respectivo domicilio todo español de edad de 25 años 
cumplidos, que sea contribuyente dentro ó fuera dél 
misino distrito pór la cuota mínima para el Tesoro de 
25 pesetas anuales por contribución territorial ó 50 
por subsidio industrial. . .

Para adquirir el dérecho electoral ha de pagarse la 
contribución territorial con un año de antelación, y 
elsubsidio industrial con dos años.

A.rt. . 12. Para computar ía contribución á los que 
pretendan el derecho electoral se considerarán como 
bienes propios: , .

l .“ Con respecto á los maridos, los de sus mujeres 
mientras, subsista la sociedad conyugal.

2 .'“ íDon respecto, á los padres, los de sus hijos de 
que sean legítimos administradores.

3 .«- Con respecto á.los hijos,'los .suyos propios de 
que por cualquier concepto sean sus madi’es usufruc
tuarias. ,

Art. 13. A los socios de Compañías que no sean 
anónimas se computará tambien la contribución que 
paguen las mismas Compañías, distribuida en propor
ción al interés que cada uno tenga en la Sociedad, y 
no siendo este conocido, por iguales partes.

Art. 14, En todo arrendamiento ó parceria, jse 
imputarán para los efectos de ésta ley los dos tercios 
de la contribución al propietario, y el tercio restante 
al colono ó colonos. , ■ .

Art. 15. Tambien tendrán derecho a éer inscritos 
en las listas Como electores, siempre que hayan cum- 
phdo25años;

1 .® Los individuos de número de las Reales Aca- 
demias Española^ de la Historia, ¡de San Fernando, de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias mora
les. y políticas, y de. Medicina.

2 .* Los individuos de los Cabildos eclesiásticos, y 
los Curas ipárrocos y sus Tenientes ó Coadjutores.

3 .® Los empleados activos, de todos los ramos de la 
Administración pública, de las Córtes, de la Casa Real, 

de las Diputaciones y Ayuntamientos, qúe gocen por 
lo menos 2.000 pesetas anuales de sueldo, y los cesan
tes y jubilados, sea cualquiera su haber por este con-
cepto. 1

4,° Los Oficiales generales del Ejercito y Armada 
exentos del servicio, y los Jefes y Oficiales militares y 
marinos retirados con goce de pension por esta cuah- 
dad, ó por la Cruz pensionada de San Êemândo, aun
que sean de la clase de soldado. _ _ ,

5 .° Los que llevando dos años de residencia por lo 
menos en el término del Municipio justifiquen su ca
pacidad profesional ó académica por medio de título 
oficial. ,

6 .° Los pintores ó escultores que hayan obtenido 
premio de primera ó segunda clase en las Exposiciones 
nacionales é internacionales.

7 .” Los Relatores y. Escribanos de Camara de los 
Tribunales Supremos y superiores, y los Notarios y 
Procuradores, Escribanosde Juzgado y Agentes cole
giados dé’ négociés que sé hallen en los mismos casos 
que los del párrafo quinto.

8 ." Los Profesoïes y Maestros de cualqméra en
señanza costeada de fondos públicos.

9 .° Los Maestros de primera y segunda enseñanza 
que tengan titulo.

Art.16. No podrán ser electores los que se halla
ren en cualquiera de los casos expresados en los párra
fos segundo, tercero, cuarto, quinto, sesto y sétimo del 
art. 5,°

TÍTULO IV.

Del modo de adquirir y perder el derecho electoral.

Art. 17. Al tiempo de promulgarse esta ley se for-- 
marán las listas electorales con arreglo á ella, y así 
formadas constituirán el censo electoral permanente. 

Art. 18. Pubheadas las listas, el derecho electoral 
y la consiguiente inscripción en d censo solamente 
podrán obtenerse y perderse por virtud de declaración 
judicial, hecha á instancia de parte legítima por los 
trámites establecidos en esta ley.

Art. 19. Rara hacer esta declaración son compe
tentes con exclusion de todo fuero, los Jueces' de impri
mera instancia de la jurisdicción ordinaria de los 
partidos judiciales comprendidos en el distrito en. cuyas 
listas haya de hacerse la inscripción ' ó la exclusion 
del elector. ,

Art. 20. La acción para reclamar la inclusion o ex
clusion de tos electores en las hstas de cada distrito, 
será popular entré los électores ya inscritos en ellas, 
quienés lo mismo que los propios interesados, podrán 
ejercita-rla en cualquier tiempo, , ..

Art. 21. En los .expedientes judiciales sobre inclu
sion ó exclusion de electores en las hstas, sera oido 
siempre el Ministerio fiscal, y .

Art. 22. No se admitirá ni dará curso á ninguna 
demanda dé inclusion que no se presente acompañada 
de justificación documental del derecho que se pida. 
-Esta justificación deberá ser comprensiva de las tres 
calidades de edad contribución y vecindad en el pueblo 
respectivo. i-riT

Art. 23. Admitida la demanda, mandara el Juez 
que se pubhque la. pre tension por edictos, que se fijarán 
en los sitios acostumbrados del pueblo cabeza de par
tido, y en los del domicilio de las personas cuya ins
cripción se solicite, y se anunciarán en el' Boletin ofi
cial Aq\& proyocia.

Art. 24. Dentro del término de veinte días, conta
dos desde la fecha del Boletin oficial en que se hubieSé 
insertado él anuncio, podrán presentarse en oposicion 
á la inclusion los mismos interesados si no .fuesen los 
demandantes, ó cualquiera elector. _

Art. 25. Espirado el término del artículo anterior 
sin que se haya presentado nadie en oposicion, se pa
sará el expediente al Ministerio fiscal, que lo, devolverá 
con su dictámen á los tres dias..

Art. 26. En el caso del artículo anterior, si el Mi
nisterio fiscal no se opusiere á la demanda, dictará el 
Juez dentro de veinticuatro horas sentencia definitiva 
razonada declarando ó negando el derecho electoral so
licitado. Esta sentencia será apelable en ambos efectos; 
y si no se apelare, quedará el fallo ejecutoriado sin ne
cesidad de ninguna declaración, y se procederá á eje
cutarlo. inmediatamente.

Art. 27. Si déntro del término del art. 24 se pre
sentare alguno oponiendose a la demanda, o en el 
caso del aiL 25 .se opusiere el Ministerio fiscal, se dará 
inmediatamente copia del escrito de oposicion á la , 
parte actora, y mandará el Juez convocár á las partes á 
j uicio vérbal, que se celebrará lo mas tarde cinco dias 
despues, de fenecido dicho término y al cual podrá 
asistír- con aquellas un hombré bueno ó defensor con 
cada una para sostener sus derechos.

Aít. 28. De este juicio, que podrá durar hasta tres 
dias, y en que podrán admitirse nuevas justificaciones 
que no sean de testigo se estenderá la oportuna acta , 
que suscribirán con el Juez las partes ó sus defensores 

y el Escribano. Los nuevos documentos que se presen
taren se unirán al expediente originales ó en testimo
nio concertado con ellos.

Art. 29. Concluido'el juicio verbal y dentro del 
siguiente dia, el Juez dictará sentencia, que será ape
lable co-mo en el caso del art. 26:.

Art. 30. Cuando hubiere oposicion á la demanda, 
el Ministerio- fiscal solamente será oido .despues del 
juicio verbal, para lo cual se le pasaran los autos, que 
devolverá con dictámen escrito dentro de tres dias 
y la sentencia se dictará en el inmediato siguiente al 
de la devolución del expediente.

Art. 31. Si un elector inscrito en las listas de un 
distrito electoral trasladare su vecindad á otro dis
trito ó á diferente sección, le bastará para ser inscrito 
en las hstas del nuevo domicilio acreditar este docu
mentalmente, y que estaba inscrito en las correspon
dientes á la sección de sú anterior vecindad; pero se 
admitirá prueba en contrario si hubiere oposicion de 
parte legítima,. . . . ,

Art. 32. Si la demanda fuere de exclusion, defiera 
acompañaría tambien, para ser admisible, justificación 
documental negativa con respecto á cualquiera de las 
circunstancias de los artículos 11 y 15,- ó afirmativa 
respecto á las que producen incapacidad para gozar del 
derecho electoral con arreglo al art, 16. . ,

Art. . 33, Admitida en este caso la. demanda, seguirá 
los trámites que quédan prescritos para las^ de inclu
sion; pero además de la pubhcacion prevenida por el 
art. 23, .serán siempre citados personalmente. Ips elec
tores cuya exclusion se solicite. Está citación se haia 
por cédula acompañada de copra literal de la demanda 
y .su documentación en la forma dispuesta por los ar
tículos 22 y 28 de la ley de Enjuiciamiento civil, cuya 
entrega se hará (en. el domicilio en^ qup-al iiiteresado 
resulte inscrito en las listas. A este ó á cualquiera otro 
elector que sç. presente á sostener, su derecho le. bas
tará justificar la cahdad ó circúnstancia determinada 
que en' la demanda y en su comprobaejon se le niegue, 
y sobre este punto resolverá el Juez^ en su sentencia. 
' Art. 34. El qúe haya sido excluido de las-listas del 
censo electoral por alguna de las causas, espresadas en 
el art 16¡ ño podrá: volver, á-ser inscrito:en las del 
mismo ni en las de otro distrito sin que acredite haber 
recobrado con -po'sterioridád á su exclusion la aptitud 
necesaria parafer elector. , . , . . .

’Art. 35. Nó se podrán acumulai' en uná misma 
demanda reclamaciones de inclusion «y exclusion-- 

Art. 36. Las apelaciones á que se refieren los artí
culos 26 y. 29 sé .interpondrán dentro del, término de 
tres dias desde la notificación de la Sentencia, y serán 
admitidas de plano" remitiéndose dos' autos originales a 
la Audiencia del territorio con prévia citación de las 
partes para que comparezcan én el Tribunal. dentro 
def término de, quince, dias. . . .' . - .. .

Art. 37. Estas'apelaciones se sustanciarán en la for
ma y por los : trámites prescritos para las dedos .inter
dictos posesorios por los artículos 760 y siguientes de 
la .ley dé Enjuiciamiento civil; pero sin iformar apaiita- 
miento, y oyendo ante todo al Ministerio fiscal, a, quien 
al nfécto pasarán lós aritos luego quq sé ' -personé el ape
lante, para que. ernjha pu dictamen escrito- dentro de 
tres dias. .

Art. '38. En la instancia de' apelación podi’á también 
alegarse nulidad de la sentencia apelada por habérse fal
tado en la primera á alguno’ de los trámites préscfitos 
en esta ley; y si el Tribunal estimare lanuhdad, man
dará repóner loS autos al estado que - ténia cuándo se 
cometió la infracción, con imposición de las costas 
Juez si apareciere’cúlpiable de la faltá, _

Art..39. Contra ebfallo definitivo'de la . Aúdieucia 
no se dará recurso alguno.

Art. 40. Todos los términos fijados' endos artículos 
que preceden.-son improrogables, y en ellos no se con
tarán los dias en qué no puedan tener lugar actuaciones 
judiciales, pero sí los,de. las vacaciones de los. Tribunales, 
que no obstarán al curso y fallo dé estos expedientes.

Art.' 41. En ellos podrán las. partéS'’.ser representa
das por Proem’ador; pero en este caso, si el Procuia 01 
representante no fuesé - elector en el distrito ó sección, 
deberán ser. designada?, .■ nominalmente en el poder . fas 
personas cuya inclusion b exclusion ' hayá de sohcitarse, 
y no podrá hacersé da demanda; extensiva á otras.

Art. 42. Todas las actuaciones de ostos expedientes 
j udioialeS y el papél que en ellos' se - usé; serán de oficio-

Art. 43. Todas las cuestiones de procedimiento qne 
no tengan resolución exprésa én los artíéulos qúe pm 
ceden, se decidirán por las reglas generales de sustan
ciación de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 44. Ejecutoriada que sea la sentencia.definió' 
va sé dará testimonié literal de-ella á lás personas m ' 
resadas que lo pidan, y sin perjuicio -se. pasara .de? 
luego oficiálmenté otro ■testimonio ig'uál, para que con 
te y tenga efecto el faltó en'el - registro;del censo e, 
toral al Gobernador de la provincia, quien acusara 
recibo inmediatamente, y dispondrá en su caso 'q'ú® , 
hagaá su tiempo la inscripción consiguiente en fas 
tas respectivas, .
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i TÍTULO V.

De la formación y rectificación anual del censo 
electoral..

Art. 45. En., la Secretaría del Ayuntamiento, del 
pueblo cabeza ple .cada sección se abrma un libro , titula
do Registro deL censo electoral, en el cuál, despues de 
insertar la lista de los electores, que lo sean con arreglo 
á esta ley en la sección, que al efecto se remita- al Go
bernador de la provincia.,'.conforme á lo dispuesto en 
el art, 106, se, liarán constar sucesivamente con el or
den y separación convenientes los nombres: ■

Í.® a De los electores que hubieren fallecido, con re- 
ferencia á los registros del estado civil, '

2,° De los que seanexcluidos por sentencia judicial, 
con referencia á los testimonios de las ejecutorias proce
dentes de los Juzgados que remitirá el Gobernador, y 
searchivarán en.lamisma Municipalidad. - ; 
, 3? De los nuevos electores mandados inscribir .por 
sen t encía, judici al con igual refer en cia. :

Art. 46. Estos libros estarán bajo la inmediata ins
pección de una Gomision permanente compuesta del 
Alcalde, Presidente, y decuatro Concejales, electores, 
nombrados por el Ayuntamiento, que se renovarán por 
mitad cada dos años con la misma Corporación, y que 
serán responsables cpn el Secretario de todas las. faltas 
que puedan cometerse en la formalidad y puntualidad 
de los asientos. ■ ' •

. Art. 47. Todo elector que varíe de domicilio dentro 
de cada sección lo hará saber por escrito ála • Gomision 
inspectora, dejando , nota de su nueva morada en la Se- 
,cretaria municipal para que se- tenga: presente en la 
rectificación inmediata ' de la lista.

Art.. 48. El dia l.° . :de Diciembre de cada año se 
publicarán por edictos en todos los Ayuntamientos de 
la sección y se. insertarán en &]. Roletin. oficial de la 
provincia los resultados de las anotaciones del registro 
durante el año con respecto á las tres clases de los falle
cidos, los excluidos y los nuevamente declarados electo
res para ser inscritos. .

Art. 49. . Hasta el dia 10 del mismo mes de Diciembre 
admitirá la Gomision inspectora las reclamaciones: que 
puedan hacer los electores: inscritos en las fistas vigen
tes á los interesados en las anotaciones publicadas 
contra la exactitud de l^- mismas, y las resolverá de 
plano en vista de sus antecedentes en la Secretaría, no
tificando en el acto sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 50. Estos podrán hasta el dia 20 acudir en 
queja de las decisiones de la Gomision al Gobernador de 
la provincia, quien resolverá definitivamente, sobre la 
reclamación en vista del expediente que aquella le re
mitirá con el recurso oyendo á la Gomision: provincial, 
y su resolución seLará saber tambien inmediatamente á 
la parte recurrente y á la Gomision inspectora.

Art. 51. El.dia l.° de Enero siguiente se.anuncia
rá por edictos en todos los Ayuntamientos de . la sección, - 
se publicará impresa, y se. insertará además en el Role- 
tin.oficial de la- provincia la lista de los electores, rec
tificada á tenor de las anotaciones del registro antes 
enunciadas, con las modificaciones á que hubieren da-r 
do lugar las reclamaciones'á que se refieren los dos .ar
tículos anteriófes, que.se hubieren estimado, y autori
zada por el.Presidente y Secretario de la Gomision ins
pectora. : ■

Art. 52. Estas listas, que comprenderán por orden 
alfabético de Ayuntamientos y nombres todos los elec
tores inscritos, con designación de sus apellidos pater- 
110 y materno y domicilio, se insertarán íntegras en el 
libro del registro de cada sección,-autorizadas con las 
firmas de tódos los individuos de la Gomision inspecte
ra y dél Secretario. Igualmente autorizada y firmada se 
insertará en el registro, del .censo electoral otra lista por 
orden de cuotas de contribución,.

Ai't, 53 , '' La lista electoral ' así rectificada será defi
nitivamente y regirá hasta la nueva rectificación anual. 
Solamente los electores en ella inscritos podrán tomar 
parte en las elecciones de Diputados que se hagan du
rante el año. El voto dado en -estas por un elector ins
crito, que al tiempo de, hacerse la elección estuyiere 
condenado por sentencia ejecutoria á inhabilitación ó sus
pension de siis derechos políticos, no podrá ser anulado 
por eso, sin perjuicio de la responsabilidad que el vo
tante hubiere contraído con arreglo al Gódigo penal por 
el quebrantamiento de la sentencia,

Ai't, 54. El Gobierno dictará las instrucciones y 
disposiciones reglamentarias qué sean precisas para la 
ejecución de las contenictas en este título.

TITULO YI.

De la constitución del Colegio electoral y de las 
votaciones^

Art. 55. Los Gobernadores, oyendo á los .Ayun
tamientos de. los pueblos cabezas- de sección, designarán 
bajo su responaabilidad los edificios mas-adecuados en 
ellos para los Colegios Electorales, Esta designación se 
publicará en los Boletines onciales de las provincias^ 

y se hará notoria en- la forma ordinaria en todos los 
pueblos de las secciones respectivas, diez días por lo me
nos- antes del señalado, para dar principio á la elección.

Art. 56. .La elección se hará bajo la presidencia 
de uno dedos' cinco electores mayores contribuyentes 
de la sección, que se designarán.en laforma que pres
cribe el artículo siguiente, y- en su defecto por el Alcal
de del pueblo cabeza de sección, asociado de cuatro Se
cretaries, escrutadores elegidos directamente por los 
electores, quienes constituirán con el Presidente la 
mesa electoral.

- ; Art. 57. . Trqs días antes de la elección, á.las doce 
■ de la mañana y en el local designado, se constituiráçn 
sesión ^pública la comisión inspectora del censo, bajo 
la, presidencia del Alcalde ó Teniente, para declarar con 
presencia de los'fibros, del Ee^stló el elector á quien 
corrésponda la presidencia de là mésa electoral.

Al efecto se formará fina lista de los cinco electores 
mayores çontnbuyentes de la sección que sepan escri
bir, por órdéri numérico dé las ' cuotas que cada uno 
pague;: y-ísi: hubiere dos ó mas que paguen cuotas igua
les á las del pltimó,- serán preferidos los de mayor edad.

Si- ocurriese duda, respecto á la edad, dispondrá el^ 
Alcalde ó Teniénte que se presenten las partidas de 
bautismo debidamente legalizadas. Estós documentes 
se unirán al acta, y los que no los presentáreu no. ten
drán derecho de hacer reclamación alguna.
■ : -Será proclamado P'residente del Golegio electoral el 
primero de la lista, y en su defecto el que le: siga en 
.órden, y. se comunicará su nombramiento á lo.s cinco 
interesados. De esta sesión se levantará acta, que se 
unirá á su tiempo á las demás de las operaciones su
cesivas de la elección.

Art. 58. Las votaciones durarán dos dias.;,En el 
primero, de ocho á doce de la mañana, se verificará la 
elección de mesas, y terminado el escrutinio de ésta 
se procederá bajo la presidencia definitiva á la votación 
del Diputado, la cual durará hasta-, las cuatro de la 
tarde.. : ■

Si en el primer dia no hubiesen emitido su voto to
dos los electores, se abrirá nueva votación al -siguiente 
desde las nueve de la mañana á las tres de la tarde, en 
cuya hora quedará cerrada definitivamente, procedien
do al escrutinio y dando por terminada la votación, 
cualquiera que sea el número de electores que hayan 
dejado de, tomar parte en ella.

El primer dia de elección Se reunirán los electores 
á las ocho de la'mañana en el local prefijado, presididos 
por el que resulte proclaniado al efecto, con ,arregló. al 
artículo anterior. Si este no se halláre presente, pre- 
sidh’á el que le siga en la lista por el órden establecido 
en el mismo artículo, y en defecto de todos presidmá 
el Alcalde ó el que haga sus veces.

Art. 59. Si la mesa se constituyere, bajo la pre
sidencia del Alcalde, no podrá despues reclamar por 
ningún motivo la presidencia: ninguno de: los cinco 
electores mayores contribuyentes que no se hubieren 
hallado presentes al instalarse, el Golegio electoral.

Art. 60. - Acto continuo se asociarán al Presidente 
en calidad de Secretarios escrutadores interinos cuatro 
electores, que serán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes.,

En caso de duda, el Presidente decidirá de plano 
en vista, de las partidas de bautismo que se presentaren 
y estas se unirán al acta. .

' Art. 61. Formada así la mesa interina, comenzará 
en seguida la votación para constituiría definitivamente.

' Cada elector entregará al Presidente una papeleta, 
que podrá llevar escrita ó impresa,^ ó escribir, en el acto, 
en la cual se designarán dos electores para Secretarios 
escrutadores. El Presidente depositará la papeleta- en 
la urna á.presencia del piismo elector, cuyo nombre y 
domicilio sé anotarán en una lista numerada. .

Esta votación se cerrará á las doce del dia, y no 
antes ni despues. ' \ ,

Art. 62.. , Cerrada la votación hará la mesa interina 
el escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las 
papeletas, y confrontando los Secretaries escrutadores 
eí número de ellas con el de los votantes anotados en 
la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para confrontar las 
papeletas, si tuvieren duda sobre el resultado del 
escrutinio..,, ___ .. . /

Conclúidó el éscrutinió, quedarán nombrados Secre
tarios escrutadores los cuatro electores que estando 
presentes en,aquel acto hayan reunido á su favor mayor, 
número de votos. - .

Estos Secretarios, con el Presidente de la mesa inte
rina, constituirán la definitiva.

Art. 63. Si pór resultado del escrutinio no saliere 
elegido el número suficiente de Secretai'ios escrutado
res, el Presidente y lós elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes los que falten para complétai; 
la mesa. En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 64. En el mismo, dia y en el siguiente á las 
nueve de la mañana, bajo la dirección de la mesa defi
nitivamente constituida, comenzará la votación para 
elegir los Diputados, y ésta durará en el segundo dia 
hasta las. tres de la tarde. ■

Art, 65. La votación, será secreta, Cada elector en- 

fregará aí ‘ Presidente .una. papeleta en pgrij blanco, 
en la cual llevará escrito ó impreso, ó escribirá én el 
acto, por sí ó por medio de otro, elector,! el nombre del 
candidato, á quien dé su voto. El Presidente depositará 
la.papeleta doblada en la urna á presencia, del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio s,e anotarán en' una 
lista numerada. . .

Art, 66.. A. las fres en punto de. la tarde. el.Tresi- 
.denté declarará en alta voz cerrada la yota^ion, Acto 
continuo se. procederá al- escrutinio,.leye,ndoj,el, Presi
dente én' alta voz las papeletas, que extraerá dé la urna, 
cuyo número confrontarán los secretarios escrutado
res con el de los éléctores votantes anotados en las 
fistas numeradas, del. chai

Art. 67. ’Serán nulas y hó sé coinputafán para efecto 
algunó las papeletas-'en blanco,- las no inteligibles y las 
que no contengan noimbres propios de personas. Guan
do alguna papeleta , contenga mas de un nombre, solo 
valdrá el voto para el primero,- -según el órden en que 
estén escritos, y si no fuere posible determinar este 

: ór den será nulo ; el Voto. ■■:-.;■.,. -
Art. 68. Guando respecto al . contenido de alguna 

papeleta leida por el. Presidente, mostrase duda- un 
elector, tendrá éste- derecho á que se le permita exami
naría por sí mismo.

Art. 69. Terminado el escrutinio, el Presidente 
-anunciará en alta vóz su resultado según las notas que 
habrán tomado los Secretarios escrutadores del núme
ro de papeletas escrutadas, del de-votos , que haya ob
tenido cada Uno dé los candidatos, y del de los electo
res que hubieren tomado parte, en la votación del .dia.

Art. 70. En seguida se quemarán á presencia de 
los concurrentes las papeletas estraidas de la urna; pe
ro no las que fueren objeto dé duda ó reclamación por 
parte de algún elector, si este exigiere qué se unan 
originales al acta, y que se archiven con ella para te
nerías á disposición del Gongreso ensudia..

Art. 71. Acto continuo se copiarán: y expondrán 
al púbfieo á la puerta del Golegio electoral las- listas 
numeradas de los electores que hayan tomado parte en 
la votación del dia y el resúmen de los votos que en 
ella hubiere obtenido cada candidato. Ambos docu
mentos serán certificados y firmados por el Presidente 
y Secretarios de la mesa electoral. - - :

. Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente 
se enviará por espreso al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y sellado una copia certificada en 
igual forma de ambos documentos. El Gobernador, 
haciendo constar ante todo la fecha y hora en que los 
reciba en el resguardo que de su entrega : dé al con
ductor,. los hará publicar lo mas pronto: posible en él 
Boletín oficial de la previncia ó por suplemento al 
mismo. . ■

Art. 72. Concluidas todas las operaciones anterio
res, el Presidente y Secretarios de la mesa estenderán 
por duplicado y firmarán el acta de la sesión del dia, 
eSpresandó en ella el número dé eléctorés que haya en 
la sección,, el de los que hubiesen votado y el de los 
votos que hubiese obtenido cada candidato,'y consig
nando sumariámente las reclamaciones y protestas que 
se hubiesen hecho en su caso por los electores sobre la 
votación y el- escrutinio, y las resoluciones: motivadas 
que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría de la mis
ma mesa, con los votos particulares, si los - hubiere, de 
la minoría de sus individuos. Una de estas actas, ' con 
los documentos originales á que en ella se haga refe
rencia se archivará en la Secretaría de la Gomision ins
pectora del censo electoral de la sección; la otra se 
remitirá pór conducto del Alcalde en el correo mas in
mediato al .Gobernador dé la provincia, en pliego cer
rado y certificado, en cuya - cubierta certifi,caráir tam
bién de su contenido dos de los Secretarios escrutado
res, con el Y.® B.® del Pi*esidente de la mesa. El Go
bernador, inme¿fiatamente. - que reciba - este pliego, 
elevará cópia literal de su contenido,' certificada por 
su Secretario del Gobierno, al Ministro de la Gober
nación.

Art. 73. Si alguno de los candidatos: que hubieren 
obtenido votos en la elección del dia, ó cualquiera 
elector en su nombre, requiriese certificación del nú
mero de electores votantés y resúmenes de votos, se le 
dará sin demora por la mesa. -

Ai’t. 74. Las listas y resúmenes de votos, que ha
brán estado expuestas al público hasta veinticuatro 
horas despues de terminada la votación del segundo, 
se depositarán originales con las actas en el Archivo 
municipal á cargo de la Gomision inspectora del censo 
electoral de la sección.

Art. 75. El Presidente de la mesa ejercerá dentro 
del Colegio electoral la autoridad eselusiva paira con
servar el órden, asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de esta ley. Las Autoridades 
civiles podrán, sin embargo, asistir tambien, y presta
rán dentro y fuera del Colegio al Presidente los auxi
lios que este requiera.

Art. 76. Solo tendrán entrada cu los Colegios elec
torales los electores de la sección, además de la Auto
ridad civil y los auxiliares que el Presidente requiera. 
La entrada del colegio sa conservará siempre fibre v 
expedita.

MCD 2022-L5



Art. 77. Nadie podrá entrar en el Colegio con ar
mas, palo ni b'aston, á excepción de los electores que 
por impedimento notorio tengan necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la mesa; pero estos no podrán 
permanecer dentro del local mas que el tiempo pura
mente necesario para dar su voto. El elector que in
fringiere este precepto, y advertido no se sometiere á 
las órdenes del Presidente, será espulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aquella elección. Las 
Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro del Co
legio, del bastón y demás insignias de su cargo.

TITULO VIL

De los escrutinios generales.

Art. 78. A los cuatro dias de haberse hecho la elec
ción en las secciones, se instalará en el pueblo cabeza 
de cada distrito electoral la Junta de escrutinio gene
ral, que verificará el de los votos dados en todas sus 
secciones.

Art. 79. El Juez de primera instancia del partido 
cabeza del distrito, y donde hubiere mas de uno el 
Juez Decano, ó quien haga sus veces, presidirá con 
voto la Junta de escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores de la sección ca
beza del distrito que hubieren obtenido respectiva
mente mayor y menor número de votos, y uno por 
cada una de las demás secciones, que será el que hu
biere obtenido mayor votación, y en su defecto el que 
le siga en órden, formarán con el Presidente la refe
rida junta. En caso de empate en las votaciones, deci
dirá el Presidente.

Art. 80. Constituida la junta á las diez de la ma
ñana en el local destinado al efecto, y despues de leerse 
las disposiciones de esta ley referentes al acto, se dará 
principio al escrutinio, para lo cual el Presidente pon
drá sobre la mesa las listas de votantes y resúmenes de 
votos remitidos por las secciones al Grobemador, con 
arreglo á los artículos 71 y 72, y los representantes de 
las mesas electorales de dichas secciones presentarán 
igualmente cópias certificadas por las mismas mesas de 
dichos documentos y de las respectivas actas de los tres 
dias de votación. Unos y otros documentos serán escru
pulosamente confrontados, y según su resultado será 
proclamado en alta voz por el Presidente Diputado 
electo el candidato que resultáre elegido por la mayo
ría-absoluta de los votos emitidos en «todo el distrito 
electoral.
' Art. 81. Si en el primer escrutinio general resul
táre sin mayoría obsoluta ninguno de los candidatos, 
el Presidente- proclamará los nombres de los dos que 
hubieren obtenido mas votos, para que se proceda en
tre ellos á segunda elección.

En caso de igualdad en el número de votos entre 
dos ó mas candidatos, lo serán los que se halláren en 
este caso.

Art. 82. Esta elección empezará á los seis dias á lo 
mas de haberse hecho el escrutinio general. El Presi
dente de la mesa de la cabeza del distrito comunicará 
al efecto los avisos correspondientes á los Presidentes 
de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección, y en el 
dia señalado se volverán á reunir los Colegios electora
les con las mismas mesas que en la primera, haciéndose 
las operaciones correspondientes por el mismo órden 
que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta segunda elec
ción, bastará á los candidatos obtener mayoría relativa..

Art. 83. La junta general de escrutinio no podrá 
anulaf ningún acta ni voto; sus atribuciones se limita
rán á verificar sin discusión alguna el recuento de los 
votos emitidos en todas las secciones del distrito, ate
niéndose estrictamente á los que resulten admitidos y 
computados por las resoluciones de las mesas electora
les, según las actas de las respectivas votaciones; y si 
sobre este recuento pudiese ocurrir alguna duda ó cues
tión, se pasará por lo que decida la mayoría absoluta 
de los individuos de la misma junta.

Art. 84. Si con respecto al número de votos y de 
votantes no hubiere conformidad entre las listas y ac
tas del Gobernador presentadas por el Presidente de la 
Junta, y las de los representantes de las secciones, se 
estará al resultado de las segundas, y se pasará el tanto 
de. culpa, que pueda aparecer, á los Tribunales para 
cpie se proceda en justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 85. Del acta de escrutinio del distrito se re
mitirá una cópia literal firmada por el Presidente y los 
cuatro Secretarios escrutadores al Gobernador civil de 
la provincia.

Art. 86. El acta de este escrutinio se archivará en 
la Secretaría del Ayuntamiento de la cabeza de distrito 
con las certificaciones 'de las actas de los Colegios y 
secciones que se hubieren remitido al Alcalde del mis
mo y las que hubieren presentado los Comisionados de 
los Colegios. De dicha acta se remitirá inmediatamente 
al Diputado proclamado una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de la cabeza de distrito, 
Çon el V.® B.® del Alcalde. En ella se hará constar el 

número de votantes que han tomado parte en la elec
ción del distrito; los votos obtenidos por los candida
tos; las protestas y sus resoluciones que se hubieren he
cho y tomado en los Colegios, y su proclamación. Esta 
certificación le servirá de credencial para presentarse 
en el Congreso de los Diputados.

Art. 87. Terminadas las operaciones de la Junta 
de escrutinio general, el Presidente la declarará disuel
ta, y concluida la elección se devolverán á los Archivos 
de su respectiva procedencia todos lós documentos á 
ella traídos por el mismo Presidente y por loS repre
sentantes de las secciones.

Art. 88. Las disposiciones de los artículos 75, 76 y 
77 son aplicables á las secciones de la Junta de escru-' 
tinio general. En ellas, lo mismo que en las de los Co
legios electorales, solamente se podrá tratar de las elec
ciones con sujeción á las disposiciones de esta ley.

TÍTULOVIII.

De las elecciones parciales de Diputados á Cortes.
Art. 89. Habrá lugar á elecciones parciales para 

Diputados á Córtes en los casos siguientes:
l .° Cuando el Diputado renuncie su cargo expre

samente. ’
2 .° Cuando se haya hecho incompatible con arreglo 

á las disposiciones de la ley.
3 .° Cuando ocurra su muerte.
4 .° Cuando el Congreso declare la nulidad de una 

elección.
Y 5.® En las vacantes que dejen las elecciones múl

tiples.
Se entiende que renuncia el cargo el Diputado electo 

que no presente su credencial en el Congreso á los 
treinta dias de haber sido proclamado. Se exceptúa el 
caso de imposibilidad alegada oportunamente.

Art. 90. El Gobierno mandará proceder á las elec
ciones parciales por medio de Decreto que publicará 
dentro de los diez dias de ocurrir la vacante, convo
cando á los Colegios para que se haga la elección á los 
veinte dias de la fecha de la convocatoria.

Art. 91. Las elecciones parciales que se hayan de 
verificar despues de las generales en que se aplique 
esta ley se ajustarán á sus mismos trámites y procedi
mientos.

TITULO IX.
De la presentación de las actas y reclamaciones elec

torates ante el Congreso.
Art. 92. Diez dias por lo menos antes del señalado 

para la apertura de las Córtes el Gobierno remitirá á 
la Secretaría del Congreso las actas generales y parcia
les de escrutinio de todos los distritos electorales de la 
Monarquía, con las de las votaciones de las secciones 
respectivas y depiás documentos de la elección que hu
biese recibido de los mismos distritos y de los Gober
nadores de las provincias, y lo propio hará con los de 
las elecciones parciales inmediatamente que los reciba 

• y estén estas terminadas.
Art. 93. Los electores y los candidatos que hubie

ren figurado en la elección, podrán acudir ante el Con
greso en cualquier tiempo antes de la aprobación del 
acta respectiva con las reclamaciones que les convenga 
contra la validez ó el resultado de la misma elección, ó 
contra la capacidad legal del Diputado electo antes de 
que este haya sido admitido.'

Art. 94. Si un mismo individuo resultáre elegido 
Diputado por dos ó mas distritos á la vez, optará por 
uno de ellos ante el Congreso dentro de los ocho dias 
siguientes á la aprobación de la última de sus actas, si 
entonces estuviere ya admitido como Diputado. Á falta 
de opcion expresa en dicho término, decidirá la suerte 
ante el Congreso el distrito que le corresponda, y se 
declarará la vacante consiguiente con respecto á los 
demás.

Art. 9.5. Cuando se hubiere reclamado ante el Con
greso contra la aptitud legal del Diputado electo, y 
este no se presentare con su credencial, se podrá seña
lar un término para su presentación; y pasado el plazo 
sin efecto, el Congreso acordará lo que estime ajustado 
á las pruebas del acta y de las reclamaciones.

TÍTULO X.

Disposiciones especiales y transitorias.
Art. 96. Para llevar á efecto lo prevenido por el ar

tículo 17, dentro de cuarenta dias, contados desde la 
publicación de esta ley en la Gaceta de Madrid, se pu
blicarán tambien en los Boletines oficiales de todas las 
provincias, con relación á cada una de las secciones ó 
partidos judiciales, los documentos siguientes:

1 .® Una lista por órden alfabético de nombres de 
todos los contribuyentes domiciliados en los Ayunta
mientos de cada sección, que con arreglo á los datos 
certificados que suministrarán á laS Administraciones 
de Hacienda pública, figuren en los repartimientos de 
la contribución territorial con antelación de un año, y 
en las matrículas del subsidio industrial con antelación 
de dos, con la cuota anual para el Tesoro de 25 ó mas ' 
pesetas por territorial y de 50 por,industrial, acumu

lándose para computar dicha cuota las que se pagueií 
por los dos conceptos con la anticipación respectiva 
hasta completar las 50 pesetas.

2 .® Otra lista de las personas que con arreglo á esta 
ley tengan derecho á ser electores en concepto de ca
pacidad.

Estas listas electorales se expondrán además al pú
blico dentro del mismo plazo en todos los pueblos ca
beza de distrito municipal de cada sección.

Art. 97. Dentro de quince dias despues de termi
nado el plazo del artículo anterior, los Alcaldes de los 
jmeblos cabezas de sección admitirán y elevarán con su 
informe al Gobernador de la provincia las reclamacio
nes que por escrito y documentalmente justificadas se 
les presenten sobre inclusion ó exclusion indebidas en 
las fistas publicadas, ó sobre algún error cometido en 
ellas. No se podrán acumular á la vez en un mismo es
crito reclamaciones de inclusion y exclusion.

Art. 98. Todo individuo que se crea con derecho á 
ser elector con arreglo á las condiciones de esta ley, po
drá reclamar la inclusion de su propio nombre en la 
lista de la sección de su domicilio. Solamente los elec
tores de cada sección y los individuos inscritos en las 
fistas publicadas con arreglo al art. 96, tendrán dere
cho á hacer reclamaciones sobre inclusion ó exclusion 
de otras personas ó sobre rectificación de cualquier er
ror cometido en estas fistas. Trascurrido el plazo de los 
quince dias no se admitirá reclamación alguna de in
clusión ó exclusion.

Arti 99. Dentro de los diez dias siguientes se pu
blicarán en los Boletines oficiales y por cualesquiera 
otros medios que conduzcan á darles la mayor notorie
dad posible, relaciones detalladas de las personas cuya 
inclusion ó exclusion se hubiere reclamado con respecto 
á cada sección, expresando en ellas el nombre y domi
cilio de cada una de dichas personas, y las razones en 
que se funden las reclamaciones respectivas.

Art. 100. Las personas á quienes estas reclamacio
nes se refieran podrán acudir al Gobernador con las 
instancias documentadas que estimen necesarias para 
oponerse á ellas en defensa de su derecho, y estas ins
tancias se unirán á los expedientes respectivos siempre 
que se presenten dentro de los quince dias inmediatos 
siguientes al en que termine el plazo del artículo ante
rior. Pasados estos quince dias, no se admitirá ni dará 
curso á instancia alguna.

Art. 101. El Gobernador, oyendo á la Comisión 
provincial en dictamen escrito y razonado sobre cada 
expediente, dictará las resoluciones que estime justas 
sobre todas y cada una de las reclamaciones é instan
cias que se le hayan presentado, y de estas resoluciones 
se dará inmecfiatamente cópia certificada á los intere
sados que la hubieren solicitado, y se llevará en la Se
cretaría del Gobierno de la provincia un registro nu
merado por el órden correlativo de sus fechas.

Art. 102. Dentro de los otros quince dias, contados 
desde el en que terminen los del art. 99, se publicarán 
por-suplemento al Boletín oficial de cada provincia, y 
se expondrán en los sitios de costumbre en todos los 
pueblos cabezas de los distritos municipales de cada 
sección las fistas rectificadas, comprendiendo en ellas 
con sus nombres y apellidos paterno y materno, profe
sión y domicilio á todos los individuos que por las an
teriormente publicadas con arreglo al art. 96, cón las 
modificaciones que resulten de las providencias dicta
das en los expedientes de reclamaciones sobre inclusion 
ó exclusion, aparezcan con derecho á ser inscritos como 
electores por reunir las cualidades requeridas por esta 
ley-

Art. 103. De las resoluciones del Gobernador de la 
provincia se podrá interponer recurso de alzada para 
ante la Audiencia del territorio respectivo por los in
teresados ó electores, sobre cuyas reclamaciones ó ins
tancias hubieren- recaído dichas. resoluciones.

Art. 104. Estos recursos se interpondrán por me
dio de procurado!’ ó apoderado especialmente al efecto 
dentro de diez dias perentorios, contados desde la pu
blicación de las fistas adicionales certificadas, y se sus
tanciarán y decidirán por el Tribunal dentro de los 
veinte dias siguientes, en cuyo plazo se comunicarán 
oficialmente á los Gobernadores las decisiones ejecuto
rias que en ellos se hubiesen dictado por medio de cer
tificación literal, con devolución de los expedientes 
respectivos.

Art. 105. Para la sustanciación de estos recursos 
en las Audiencias, los Presidentes de estas, inmediata
mente que les sean presentados los escritos de alzada 
reclamarán dedos Gobernadores respectivos los expe
dientes de su referencia, que estos les remitirán sin 
demora, agregando á cada uno de ellos ejemplares au
torizados con su firma y sello dedos números de los 
Boletines oficiales en que se hubiesen hecho las publi
caciones prevenidas por los artículos 99 y 102.

Estos expedientes se pasarán á las Salas del Tribu
nal á quienes corresponda su conocimiento; y prévia 
entrega de ellos para instrucción á los interesados por 
su órden y al Ministerio fiscal con término de veinti
cuatro horas á cada uno, se señalará con las oportunas, 
citaciones dia para la vista, en cuyo acto dará CáQútá
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el relator, se oirá in vocé á los defensores de las paites 
si se presentaren, y al Ministerio: fiscal, y se dictara 
sentencia dentro de otras veinticuatro horas, la cual 
será debidamente notificada.

Árt. 106. El G-obernador hará inmediatamente en 
las listas publicadas con arreglo al art. 102 las rectifi
caciones consi g mentes á las decisiones ejecutorias de 
la Audiencia, y con esto quedarán ultimadas. Sin de
mora se imprimirán y publicarán las listas definitivas 
compuestas de todos los nombres inscritos en las vi
gentes, y de todos los que se adicionen por efecto de 
las disposiciones de este título, adaptándolas en su 
órden y distribución á la nueva division de las seccio
nes electorales establecidas por esta ley. Esta publica
ción se hará en los Boletines o^cinles de todas las 
provincias dentro de los diez dias siguientes al del ven
cimiento del término marcado á las Audiencias paia 
decidir las alzadas; y la lista impresa correspondiente 
á cada sección, autorizada con la firma y sello del G-o
bernador, se remitirá á las Comisiones inspectoras les- 
pectivas del censo electoral para los fines del art. 4:5, 
y se expondrán al público en todos los pueblos de la 
misma sección. .

Art. 107. Todos los dias y horas son utiles.para 
los términos establecidos en estas disposiciones, y todas 
las actuaciones, así administrativas como judiciales, se 
considerarán de oficio para el uso del papel y los dere
chos de los agentes ó dependientes curiales.

Art. 108. En consideración á las circunstancias^ es
peciales de las pronuncias de Canarias y Puerto-Rico, 
se autoriza al Gobierno para alterar en cuanto sea in
dispensable, los plazos señalados en esta ley para todas 
las operaciones de formación y rectificación de las^ lis
tas del censo electoral en su aplicación á aquellas islas 
y tambien para que acuerde respecto á ellas las demás 
disposiciones que sean de absoluta necesidad para la 
buena aplicación de esta ley.

Art. 109. En las provincias de Alava, G-uipuzcoa, 
Navarra y Vizcaya hasta tanto que se establezcan las 
contribuciones directas, tendra derecho a ser inscrito 
en las listas del censo como elector todo el que, reu
niendo las demás ■circunstancias requeridas, acredite 
poseer en bienes raíces de su propiedad 187 pesetas 
ó 374: por capital industrial, siendo aplicables en todo 
caso las demás disposiciones de los artículos de esta 
ley. En la misma proporción se computará la renta de 
inmuebles para los efectos del art. 4.°

TITULO XL

DISPOSICION DEROGATORIA.

Art. 110. Quedan, derogadas todas las disposicio
nes anteriores en cuanto se opongan á las de esta ley. 

Madrid 20 de Julio de 1877.--El Ministro de la 
G-obernacion, Francisco Romero y Robledo.

LEY PENAL PARA LOS DELITOS ELECTORALES

Á QUE SE REFIERE EL ART. 6.° DÈ LA ANTERIORMENTE

CITADA.

Artículo 1.° Rara los efectos de esta ley, se reputa
rán funcionarios públicos, no solo los de Real nom
bramiento, sino también los Alcaldes, Concejales, Se
cretarios escrutadores y cualquier otro que desempeñe 
un cargo público, aunque sea temporal y no retribuido. 

Art. 2.° La.acción para acusar por los delitos pre
vistos en esta ley será popular, y podrá ejercitarse 
hasta dos meses despues de. haber sido aprobada ó 
anulada por el Congreso el acta á que se refiera.^

Cuando el Congreso, en virtud de lo que se. dispone 
en el art. 31 de su reglamento, acuerde pasar un tan- - 
to de culpa al G-obierno sobre una elección, se proce
derá á la formación de la causa en el Tribunal ó Juz
gado competen te. ■ . 1 • • 

Si se procediera á instancia de parte, no se admiti
rá la querella ó acusación sin que le acompañe la cor
respondiente fianza de calumnia, y de que el acusador 
ó querellante no desamparará su acción hasta que re- 
^jaiga sentencia que cause ejecutoria. La cantidad de 
dicha fianza será determinada en cada caso por el 
juez ó Tribunal que conozca del asunto, y no podrá 
suplirse con la caución juratoria, aunque litigue en 
concepto de nobre el que deba prestaría.

Art. 3,° Los Tribunales y Juzgados competentes 
procederán desde luego contra los presuntos reos de 
delitos electorales, sin esperar á que el Congreso re
suelva sobre la legalidad de la elección. Sera obligación 
de aquellos facilitar al Congreso, siempre que éste lo pi- 

• da por conducto del G-obierno^los informes, testimo
nio de resultancia y demas noticias que estimare con
venientes sobre hechos que puedan afectar a la validez 
ó nulidad de la elección. Si al suministrar estas noticias 
la causa se hallase en sumario, los Jueces y Tribuna
les harán la oportuna advertencia acerca de las que 
deban tener el carácter de reservadas. _ .

se necesitará la autorización previa del Gobierno

sí la ley Uegára á establecerse, para proceder contra 
los funcionarios que cometieren está clase de delitos. 

Art. 4.° El Tribunal Supremo de Justicia conocerá 
de las acusaciones que en virtud de esta ley se entablen 
contra los Gobernadores de provincia ú otras. Autorida
des ó funcionarios públicos de igual ó superior catego
ría. 'Lás Audiencias de; los' respectivas territorios de 
las que se presenten contra los Consejeros provincialés. 
Alcaldes, y demás empleados públicos que por razón 
de sus cargos intervengan en materia de elecciones; 
y los Juzgados de las que se promuevan contra cuales
quiera otras personas.

En todas las causas procederán dichos Tribunales 
sin distinción de fuero. Aquellas en que ejecutoria- 
mente se exima de responsabilidad por obediencia de- ■ 
bída á los acusados, se remitirán necesariamente al 
Tribunal que corresponda para proceder contra el que 
hubiese sido debidamente obedecido; y si éste fuese 
Ministro de la Corona, la remisión se hará al Congreso 
de los Diputados para lo que hubiese lugar con ar
reglo á la Constitución y á las leyes.

Art. 5.° Los Juzgados no podrán rehusar la prác
tica de las informaciones relativas á los hechos electora
les, en cúalquier tiempo que se pidan, antes de. que 
haya proscripto la acción para acusar, conforme á lo 
que se dispone en el art. 2.° de esta ley, procediendo 
breve y sumariamente.

Art. 6.‘’ Toda falsedad cometida en documento 
público por cualquier funcionario con el fin de dar 
ó quitar el derecho electoral indebídamente, será cas
tigada con la pena de prisión correccional, multa de 
500 á 5.000 pesetas, inhabilitación temporal para el 
ejercicio del derecho electoral, y perpétua especial 
paraelcargo respectivo. '

Se reputarán comprendidos en este artículo los fun
cionarios públicos que con malicia hicieren exclusio
nes indebidas, ó incluyeren en las listas electorales 
ultimadas á cualquiera persona que no haya, sido, le- 
gítímamente admitida en las de segunda rectificación.

Finalmente, incurrirán en igual pena los que apli- 
cáren indebidamente votos á favor de un candidato -ó 
candidatos para Secretarios escrutadores ó para Di
putados.

Art. 7.° Serán castigados con la pena de arresto 
mayor, inhabilitación perpétua especial para el cargo 
respectivo y multa de 100 á 1.000 pesetas los fun
cionarios públicos de cualquier clase ó , categoría que 
obligasen á un elector á dar su voto, ó impidieren que 
le diere de alguno de los modos siguientes:, ,

Primero. Haciendo salir de su domicilio ó per
manecer fuera de él, aunque sea con motivo del servicio 
público, á un elector en los dias de elecciones, dim" 
pidiéndole con cualquier otra vejación el ejercicio de 
su derecho electoral. , , , .

Segundo. Conduciendo por medio de agentes públi
cos de la Autoridad á los electores para que emitan 
sus votos. ■

Tercero. Recomendando Con promesas ó amenazas 
á sugetos determinados, designándolos como los únicos ' 
que deben ser elegidos.

Art. 8.° Incurrirán en la pena de arresto mayor, 
suspension y multa de 50 á 500 pesetas:

Primero. Los funcionarios públicos que impidan, 
retarden, anticipen ó embaracen de cualquier modo 
el cumplimiento de la ley, alterando los plazos ó tér
minos señalados en ella para la formación y recti
ficación de las listas.

Segundo. El Presidente de la mesa que maliciosa
mente deje de nombrar Secretarios para la mesa inte
rina á los individuos de mayor ó menor edad, con 
arreglo á lo prevenido en la ley electoral.

Tercero. El Presidente de la mesa que claramente 
negare ó indirectamente impidiere á los electores usar 
del derecho que les concede el párrafo segundo del 
art. 68 de dicha ley.

Cuarto. El que á sabiendas y con manifiesta mala 
fé alterase la hora en que deben comenzar ó Concluir 
las elecciones.

Quinto. El funcionario público que maliciosamente 
promueva expedientes gubernativos de atrasos de 
cuentas, propios, montes ó cualquier otro ramo de la 
Administración, entendiéndose que hay malicia siem
pre que se verifique desde la convocatoria hasta termi- 
Haletai dcccion»

Sesto-. La Autoridad que obligue á sus dependien
tes á que hagan á los electores recomendación en favor 
de determinados candidatos.

Sétimo. El que obligue á comparecer ante sí á elec
tores ó funcionarios dependientes de su autoridad con 
el mismo objeto.

Octavo. Los que maliciosamente dejen, de pro
clamar al Diputado elegido según la ley, ó indebida
mente proclamen á otro.

Noveno. Todo funcionario, desde. Ministro de la 
Corona inclusive, que haga nombramiento ó separa
ción, traslaciones ó suspensiones de empleados, agentes 
ó dependientes de cualquier ramo de la Administra
ción, ya correspondan al Estado, á la provincia ó al 

j Municipio, en el periodo desde la convocatoria hasta 

despues de terminada la elección, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa legítima y afecten de 

‘álgtina manera á la sección. Colegio, distrito, pai tido 
judicial ó provincia en donde la elección se verifique.

Décimo. Los Gobernadores que envíen delegados de 
su autoridad á los pueblos, secciones ó Colegios con 
objeto de intervenir en las óperácíones electorales ; mer
mando las facultades qué el art. 75. de dicha ley Con
cede exclusivamente á los Presidentes de las mesas.

Art. 9.® Serán castigados con la pena de suspen
sion y multa de 50 á 500 pesetas:

Primero. Los Gobernadores de provincia y demás 
funcionarios que no remitan íntegros á las Audiencias 
los expedientes de reclamación acerca de la inclusion ó 
exclusion 'de algún individuo en las listas electorales, 
así como los que no se presten á ejecutar los fallos dic
tados por los Tribunales. ■

Segundo. Los funcionarios públicos que rehúsen 
dar en el término de veinticuatro horas, no habiendo 
imposibilidad materia;! de yerificarlo, copia certificada 
de cualquier documento conocidamente útil para pro
bar la capacidad electoral.

Tercero. El Secretario escrutador que después^ de 
haber tomado posesión de su cargo le abandone ó se 
niegue á firmar las actas ó acuerdos de la mayoría.

Cuarto. El Presidente y Secretarios escrutadores 
que falten á las prescripciones del art. 72 de la ley elec
toral, negándose á consignar en el acta las dudas y re
clamaciones que se presenten y cualquier protesta mo
tivada.

Quinto. El Alcalde ó Secretarios que .no remitan 
al Gobernador de la provincia las cópias del acta á que 
están obligados por la ley electoral. ■

Art. 10. Los funcionarios públicos que por negli
gencia culpable cometieren con perjuicio de tercero al
guna inexactitud en la formacion de las listas electora
les, dando lugar en ellas á inclusiones ó exclusiones in
debidas, serán castigados con la multa de 50 á 500 pe
setas.

En la misma pena incurrirán los funcionarios públi
cos que en las elecciones ó en cualquiera de sus opera
ciones ó trámites preliminares cometieren alguna falta 
no prevista en los artículos anteriores ni en el Código 
penal.

Art. 11. Serán castigados con la pena de arresto 
mayor, suspension del derecho electoral y multa de 50 
á 500 pesetas:

Primero. El que haga uso de supuestos contratos 
de participación en ramos de industria y de comercio, 
ó que suponga poseer una propiedad ó ejercer una in
dustria ó profesión para ser incluido en las listas elec
torales, y el que de cualquier manera coadyuve don él 
á sabiendas para estos fines. ■

Segundo. ' Los que estando incluidos en las listas 
tomen parte en la elección si estuvieren inhabilitados 
para el ejercicio de los derechos políticos, ó compren
didos en el artículo 16 de la ley electoral.'

Tercero. El que vote dos vetíes en una elección ó 
tome el nombre de otro para votar, ó teniéndo el mis
mo nombre vote á sabiendas de que no es la persona 

. comprendida en las listas.
Cuarto. El elector que con. el propósito de ser 

nombrado Secretario escrutador interino faltare á la 
verdad suponiendo distinta edad de la que tiene.

Art. 12. Incurrirán en la pena de arresto mayor á 
prisión correccional, inhabilitación temporal y multa 
de 50 á 500 pesetas:

Primero. Los que con dicterios, amenazas, cencer
radas ó cualquier otro género de demostración intenten 
coartar la hbertad de los electores. '

Segundo. Los que valiéndose de persona reputada 
como criminal solicitaren por su conducto ú algún 
elector para obtener sus votos en favor de candidato 
determinado, y el que se prestare á hacer la intimida
ción.

Art. 13. Los que indujeren con dádivas á los elec
tores á votar en favor suyo ó de otro,, y el elector que 
las hubiere aceptado, incurrirán en la pena de prisión 
menor y multa de 500 á 5.000 pesetas.

Art. 14. Los reos de los delitos comprendidos en 
esta ley solo podrán ser indultados, y para la concesión 
de la gracia se oirá siempre al Consejo de Estado, yon 
arreglo á la ley vigente sobre el ejercicio de dicha 
gracia.

Art. 15. Las disposiciones de esta ley son. aplica
bles lo mismo á las elecciones para Diputados á Córtes 
que á las de Diputados provinciales.

Art. 16. Quedan vigentes el Código penal y las le
yes de procedimiento que actualmente rigen, en cuanto, 
no se opongan á la presente.

Madrid 20 de Julio de 1877.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Robledo.
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tercera SECCION.
Núm. 1556.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE U PROVINfilA DE VAllADOLlft, JOWIMZZ.
RELACION de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, cuyot plazos vencen en el espresado mes, y 

hasta la fecha no han verificadoel pago de los mismos; la cual se forma à los efectos prevenidos por ins
trucciones vigentes, y es como sigue:

(CONTINUACION.)

COART^^CCIOIÍ.
Núm. 1,616

Bon Joséde Castro y Fuertes, Juez 
deprimera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Capital.

Hago saber: Que en dos autos eje
cutivos que^ en dicho Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se si
gue por D. José Andrés Arias, como 
marido de Doña Francisca de Castro, 
vecinos de Palencia, contra la testa
mentaría del finado D. Pelayo Cabeza 
de Vaca, sobre pago de cinco mil pe
setas, intereses y costas, se ha acor
dado anunciar segunda subasta por 
término de veinte dias de la finca si
guiente: Un monte titulado Montico 
de Duero, situado en término jurisdic- 
cial de Puente Duero y lindante por 
N. con diferentes Cotos redondos de 
de D. Francisco Cabeza de Vaca, de 
herederos de D. Nicolás, Bravo, del 
Colegio de San Atbóno de Ingleses de 
esta Ciudad, y otros por 0. con ha
cienda de viñedo de D. Cándido San
tos García, por M. camino que dirige 
de Viana á Villanueva de Duero, y 
que separa del monte que se . deslin
da el Montico titulado de Pardo, y 
por P. con la cañada de Valdestillas.

Sus productos leñosos son de en
cina, regularmente poblado y en cpn- 

. diciones de una próxima corta, su suelo 
produce buenos y nutritivos pastos, 
ycomprende una superficie total de 
doscientas diez y ocho hectáreas, 
cincuenta y seis áreas y cincuenta y 
dos centiáreas, ó sean cuatro cientas 
sesenta y nueve obradas, ciento vein
tiséis estadales, habiendo sido re
tasado con inclusion de suelo y vue
lo en la cantidad de sesenta mil qui
nientas ochenta y tres .pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
veintisiete del corriente mes,, á 
las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado situado en el 
Palacio de Justicia; por tanto, quien 
quisiere hacer postura á dicha finca, 
acuda al expresado sitio, que se le 
admitirá la que hiciere siendo arre
glada á derecho.

Dado en Valladolid á . primero de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete.— José de Castro.— Cláudio 
Munguira.

NOMBRES 

de los compradores.

D. Cipriano Barrio........................ .....
Sebastian Calderón. . . . . . 
Vicente Comez................................  .
Antonino Pascual................................  
Simón Serrano......................................  
José Manuel..........................  . . .
Pedro Blanco........................................  
José Manuel Martínez..........................  
Juan de Santiago................................... 
Manuel Gonzalez. . . . . . . 
Agustin Carrillo....................................  
Antonino Pascual.............................. 
Clemente Muñoz. ...... 
Isidro Alvarez. ............................. .....

El mismo...................................  . . .
D. Félix Alvarez. . . . . . . .

Maximino Calvo.. ..... ......................  
Lúeas García.. . ..... ......................  
Saturnino Fraile. ..... ......................  
Lúeas García.. ....... 
José Arroyo Caballero....................... 
Tomás Espinel. . .............................  
Juan Casado. . . ... . . . 
Gregorio Lopez.........................  . .
Pablo Lopez.....................................  .
Nicanor Fermoso...................................  
Florentino Carnazón. . . . . . 
Canuto delà Rosa..........................  .
Luis Llamas. . ..... ........................  

El mismo........................ ..... . . , .
El mismo...................................................... 
D. Pascual Fernandez........................   .

Bráulio Melgo. . . ... . . 
Juan Nuevo. - - . . • .
Florentino Lambas. . . . . . . 
José Reguero. . ...... 
Francisco Rodríguez. .... . 
Policarpo Gil.. ............................. .....
Eustaquio Rodríguez............................  
Joaquín de la Riva.........................   .
Patricio de Castro........................
Isidro Ocejo. . . . . . . . .
Cárlos García. . . . . . . .

El mismo..............................  . . .-
D. Esteban Rodríguez. . .... .

Vicente Monroy...... .......................  
El mismo.......... . 
D. Gregorio Fernandez............................

Manuel Casalilla.. ............................. 
Segundo Zancado........................... .....
Leocadio Fernandez,.......................
Isac Aparicio.. .......
Eulogio Malfaz......................................
Hilarion Calvo. . . . . . . . 
Liso Mier. .
Andrés Hernández.......................... .....
Leon Melon Blanco..............................
Cecilio Martin Calleja. . . . . , 
Andrés Hernández...............................  
Francisco Pedraz. . .......................  
Fabian Maestro...............................  .

El mismo.............................................  
D. Carmelo Velasco..................................

Frutos Macías Caballero.....................
Teodoro Coloma...................................
José Santa María..................................  
Gregorio Carnicero..  
José Zorita...................... .......................
Lorenzo Rodríguez...............................
Ezequiel González................................

VECINDAD.

OILZEI^O.
Villavelliz. .

Quintanilla del Molar.
Esguevillas. 

Villalón.
Villabrágima.

Aguilar.
Id.
Id.
Id.

Villanueva la Condesa.
Villalon. 

Id. 
Alcazarén.

Pesquera de Duero.
Id.

Villagarcía. 
Villalon.

Barcial.
Villalon.
Peñafiel. 

Sahelices. 
Mayorga.

Quintanilla del Molar. - 
Villalobos.

Quintanilla del Molar. 
Cigales.

Herrin de Campos.
Villalon.

Id.
Id.

Medina del Campo.
Valladolid.

Id.
Medina del Gampo.

Id.
Id.
Id.
id. ■ :

Villalon.
Tordesillas.
Valladolid.
Brabo jos.

Id.'
Carpio.

Villaverde.
Id.

Medina del Gampo. 
Valladolid.

Medina del Gampo.
Id.

Valladolid.
Cigales.

Id.
Medina del Gampo. 

Garrion.
Medina del Campo.

Id.
Garrioncillo.
Valladolid.

Medina delCampo. ■ 
Id.
Id.
Id.

San Salvador. 
Gallegos.

Granja de San Andrés.
Carpio.

Medina del Campo.
Valladolid.

Libro.

6 , 
»
»

7
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
».
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

»
))

8
» 
»
»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

Fólio.

297
298
299
300

2
3
4
5
6
8
9

10
11
12
12
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
27
28
29
30 

.271 
272 
273 
.274
275 • 
276 
277 
280 
282
283 
281 
287 
288 
289
290 
291 
292 
293 
294
295 
296
297

• 298 
299 
300 
301 
302
303 '
301
305
306
307 1
308
309
310 1
311 1
312 1 
313
314

Venci
miento.

18 Jl. 7'
19 »
19 »
20 »

» »
» »
» »
» »
» »

21 »
» »

22 »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

23
23 »
23 »
26 »
». » 
» »
» »

27 »
28
28 »
28 »
1.'’ » 

» »
3 »
» »
4 »
4 »
» »
». »
4 »
5 »
.5 . »
6 »
8 »
»■ »
» »
» »
» »
» »
» »
» ».

10 »'
II »

» »
» »
» »
» »
» »
» »

13 »
». »
» »
» »
1 »
» »
> »

7 »
8 »
» »
» »

(Sç coii

Plazos.

14
» 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
13
» 
»
»
»
» 
»

»
»
»
»
»

■ »
»
»
»
»
»
»
»!
» : 
» i 
» ' 
»!

»!

’ !
»!

»
»
»
»
»
»
» 

dinudí

Importa.

Pests. Cénts.

767^50 
101'30
87'50 

325'00
62'63 

378'88 
379'56 
763'75 
913'75
75'00 

912'56 
720'00
82'27 

387'50 
387'00 
132'50 
237'25

11'31 
148'92
30'00 

628'43 
181'81
63'75 
75'13

181'62 
126'13
25'75 

125'06
1298'50 
137'50
28'88 

524'04
21'25 

1100'25
25U'Ó0 
133'15 
147'69 
126'88 
300'03
31'25. 

350'00
1050'75 

17'63
. 17'88 

62'64 
38'77 
30'50 
18'76 
17'69 
90'26 
35'81

179'87 
126'19, 
165'90
23'00 
19'00

211'51 
62'30 
13'13 
14'12

198'5.6 
51'25 
31'44 
69'07
87'51p

462'50 
253'13

37'64 
100'00 
201'37

'á.¡

ANONCIOS PARTICULARES.
DEHESA DE FUENTES DE DUERO.

Las personas que gusten intere
sarse en el remate del arrendamien
to de los abundantes y acreditadí
simos pastos para la próxima in- 
vernía de la Dehesa de Fuentes 
de Duero, sita entre Cistérniga y 
Tudela de Duero, podrán acudir á 
aquel acto que, con sujeción á las 
condiciones del pliego quo estará 
de manifiesto, tendrá lugar el dia 12 
del próximo Agosto de diez á doce 
de su respectiva mañana, en la casa 
que en la misma posesión habita el 
que la administra.

VALLADOLID;
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL Ug 

Fernando Santarén,

MCD 2022-L5


